
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00045-00 

 

Para continuar con el trámite resulta necesario requerir a la abogada LEYDI ANDREA 

ACOSTA RUIZ para que dé cumplimiento al auto de 8 de junio de 2022, en el que se 

le ordenó aportar el dictamen pericial mediante el cual se realice el avalúo del 

inmueble objeto de expropiación de que trata el numeral 3º del artículo 399 del 

Código General del Proceso.  

 

Se advierte a la abogada que deberá dar cumplimiento a la orden referida en el 

término de veinte (20) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en el numeral 3º del 

artículo 44 del Código General del Proceso, y la compulsa de copias ante la autoridad 

disciplinaria competente. 

 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 58 hoy 9 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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